
168

nos obligaba a ir más allá e intentar promover acciones que profundizasen en 
la identificación de aquellas prácticas administrativas, criterios organizativos, 
configuración arquitectónica u cualquier otro aspecto de mayor debilidad del 
recurso y que a la postre no contribuyeron a evitar el suicidio.

Por todo ello, culminamos nuestra intervención recalcando a la Administración 
nuestra esperanza de que la propia investigación iniciada por la Administración -la 
cual se nos anunciaba en el informe que nos fue remitido- arrojara conclusiones 
provechosas que permitieran perfeccionar los protocolos de funcionamiento 
con la intención de prevenir de forma efectiva sucesos tan funestos como el 
acaecido (queja 14/4456).

3.1.2.11. Familias

La dinámica de las relaciones fa-
miliares es fuente de conflictos, en 
ocasiones muy enquistados y de 
difícil solución. Estos conflictos tie-
nen incidencia en los menores que 
integran tales núcleos familiares y 
repercuten en la integridad de sus 
derechos y bienestar. Por dicho 

motivo se trata de una problemática social en la que de modo recurrente ha de 
intervenir esta Institución, tanto a instancia de las personas directamente afec-
tadas que reclaman nuestra intervención, como de oficio, proponiendo posibles 
soluciones a problemas concretos o cuestiones generales.

Es frecuente que tras la ruptura de la convivencia de una pareja ese momento 
de crisis de relación sea fuente de discusiones, mucho más al tener que llegar 
a acuerdos sobre el hogar común, la asunción de las cargas familiares, y por 
encima de todo ello la guarda y custodia de los hijos, y el régimen de relaciones 
de los menores con el progenitor con el que no convivieran y con el resto de 
familiares.

En ocasiones se solicita nuestra intervención para que intercedamos ante un 
juzgado para modificar alguna resolución judicial con la que no se está de 
acuerdo. En otras ocasiones se nos da traslado de un relato detallado de la 
dinámica de la relación de pareja desde el principio hasta el momento de la 
ruptura, planteándonos la culpabilidad de la otra parte por el fracaso de la 
relación y postulándose como garante de la estabilidad de los hijos que con el 

La dinámica de las relaciones familiares 
es fuente de conflictos, en ocasiones 
muy enquistados y de difícil solución, 
que tienen incidencia en los menores 
y repercuten en la integridad de sus 
derechos y bienestar.
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otro ex cónyuge no podrían conseguir. Y en otros casos son familiares quienes 
se lamentan por el estado de los menores, achacando a uno u otro progenitor 
la culpa de su estado. En definitiva, se trata de cuestiones de la vida privada de 
las familias, con repercusión directa en los hijos, que causan gran desazón y un 
enorme gasto de recursos y de energías.

Como institución a la que le ha sido encomendada la defensa de los menores 
procuramos que quede salvaguardada la integridad de sus derechos y 
bienestar. Como segundo objetivo nos proponemos aliviar la conflictividad a la 
que venimos aludiendo, asesorando a las familias sobre fórmulas de consenso 
para alcanzar acuerdos de convivencia que den solución a su problemática, en 
especial mediante el recurso a profesionales de la mediación familiar.

Otro foco de nuestro interés se encuentra en el correcto funcionamiento de 
los puntos de encuentro familiar (PEF). Estos recursos se conciben como un 
servicio temporal y excepcional que la Administración facilita a la ciudadanía 
con el fin de disponer de un espacio neutral en el que favorecer el derecho 
esencial de los niños y niñas a mantener relaciones con sus progenitores y 
familiares, cuando debido a situaciones de ruptura familiar, así se establezca 
por resolución judicial, una vez agotadas todas las vías de acuerdo entre los 
progenitores. Las familias que utilizan el servicio suelen estar envueltas en 
procesos de ruptura conflictivos, por lo que es habitual recibir quejas de una de 
las partes denunciando falta de objetividad de los profesionales que prestan sus 
servicios en los puntos de encuentro familiar a favor de la otra parte. 

En este ámbito traemos a colación las actuaciones que realizamos en la queja 
14/4409 interesándonos por el lugar concreto en que se encuentran ubicadas 
dichas dependencias en la provincia de Almería. El punto de encuentro familiar 
se ubica en el edificio de los Juzgados de Almería, contiguo al Juzgado de 
responsabilidad penal de menores y Fiscalía de Menores, compartiendo sala de 
espera, aseos, e incluso sirviendo los pasillos como vía de acceso ocasional a los 
despachos de la Fiscalía y Juzgado.

Es por ello que, tras realizar una visita a las instalaciones del aludido recurso, y a 
pesar de encontrándose éstas en correcto estado de uso y con una percepción 
favorable de sus dotaciones y funcionalidad, albergamos ciertas dudas sobre 
la idoneidad de su ubicación y ello ante la posibilidad de que los menores o 
sus familias pudieran compartir vivencias o situaciones de tensión que no son 
extrañas a Juzgados de responsabilidad penal, las cuales creemos que en poco 
contribuyen al normal desarrollo de las visitas en situaciones de conflicto familiar.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/en-cuanto-sea-posible-es-necesaria-una-nueva-ubicacion-del-punto-de-encuentro-familiar-de-almeria
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/en-cuanto-sea-posible-es-necesaria-una-nueva-ubicacion-del-punto-de-encuentro-familiar-de-almeria
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En consecuencia formulamos una sugerencia que fue respondida por la 
Viceconsejería de Justicia e Interior en sentido favorable a nuestra resolución, 
indicando que una vez concluyese la vigencia del actual contrato con la entidad 
gestora del recurso, en la siguiente licitación se revisaría la ubicación para que 
estuviese en el lugar más adecuado para el desarrollo de sus funciones, todo 
ello dentro de la legalidad vigente.

En el apartado referido a fami-
lias no podemos dejar de refe-
rirnos a la problemática aso-
ciada a las familias numerosas. 
Dentro de las diversas reali-
dades familiares, las llamadas 
familias numerosas presentan 
una problemática particular 

por el coste que representa para ellas el cuidado y educación de los hijos o el 
acceso a una vivienda adecuada a sus necesidades, lo que puede implicar una 
diferencia sustancial con el nivel de vida de otras familias con menos hijos o sin 
ellos. 

Durante 2015 hemos tramitado quejas que han puesto de relieve disfunciones 
en los procesos de otorgamiento o renovación de los Títulos de Familias 
Numerosas, y que se concretan en la pertinencia de reclamar a los solicitantes 
determinada documentación; sobre la valoración de las pruebas aportadas 
por las familias; sobre la tramitación de las solicitudes en caso de ruptura de la 
pareja; o por demoras en la tramitación de la solicitud de renovación.

Así hemos intervenido en el caso suscitado por una familia a la que se le requería 
que aportara datos relativos al hijo de 21 años, ya que para que éste fuese incluido 
en el título de familia numerosa tendría que estar cursando estudios adecuados 
a su edad y titulación o encaminados a la obtención de un puesto de trabajo, 
así como depender económicamente de sus progenitores. Ocurría que el joven 
estaba contratado para realizar un contrato en prácticas y la empresa que lo 
contrató no podía expedir el certificado que se le requería puesto que había 
cesado definitivamente su actividad, dejando de existir. En cuanto a la acreditación 
de sus ingresos, se aludía a la copia de la declaración de la renta donde constaban 
éstos, no comprendiendo porque se solicitaba otra documentación.

Tras el análisis de la queja consideramos suficiente la documentación aportada 
por esta familia y emitimos una resolución para que la Delegación Territorial de 

Dentro de las diversas realidades familiares, 
las llamadas familias numerosas presentan 
una problemática particular por el coste 
que representa para ellas el cuidado y 
educación de los hijos o el acceso a una 
vivienda adecuada a sus necesidades.
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Igualdad y Bienestar Social resolviera el expediente de renovación del titulo de 
familia numerosa de esta familia queja 14/3164.

También hemos abordado la inclusión en el título de familia numerosa de un hijo 
que no convivía en el domicilio familiar, al corresponder su guarda y custodia al 
otro progenitor, pero sobre el que el Juzgado había establecido obligaciones 
económicas para su sostenimiento. 

En esta ocasión la madre, titular de la guardia y custodia del menor, no había 
solicitado el título de familia numerosa. El padre por el contrario sí la había 
solicitado, y había obtenido dicho reconocimiento al cual se oponía la madre y 
por dicho motivo nos presentaba su queja.

Tras analizar la cuestión, valoramos la pertinencia de que se hubiera dado 
trámite de alegaciones a la madre en el procedimiento de reconocimiento del 
título de familia numerosa en que iba a ser incluido su hijo, formulando en tal 
sentido una recomendación a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla. Pero al mismo tiempo consideramos acertada la 
resolución de la Administración, ya que lo que la legislación no permite es que 
un hijo sea incluido simultáneamente en dos títulos de familia numerosa. Por 
ello, ante la separación o divorcio de los padres, si uno de los ex cónyuges reúne 
los requisitos y el otro no, no encontramos obstáculo a dicho reconocimiento 
queja 14/1531.

3.1.2.12. Menores y Administración de Justicia

En el ámbito de la Administración 
de Justicia, la mayor parte de las 
quejas vienen relacionadas con 
procedimientos judiciales en los 
que se dirime el régimen de guar-
da y custodia y comunicación con 
el progenitor no custodio, así como 
el económico, regulador de las me-
didas a adoptar respecto de los 
menores desde el momento en 
que se produce la separación o el 

divorcio entre sus progenitores, que se ven obligados a obtener una respuesta 
judicial al no ser capaces de ponerse de acuerdo entre ellos.

Recibimos quejas relacionadas con 
procedimientos judiciales en los 
que se dirime el régimen de guarda 
y custodia y comunicación con el 
progenitor no custodio, así como el 
económico, regulador de las medidas 
a adoptar respecto de los menores 
desde el momento en que se produce 
la ruptura de la pareja.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/resolucion-ante-la-demora-en-renovacion-de-titulo-de-familia-numerosa
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/que-siga-la-tramitacion-del-titulo-de-familia-numerosa-aun-no-teniendo-la-custodia-de-su-hijo



